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Para resolver, del escrito arrimado por cuenta del accionante y relativo a su 
inconformidad de cara a la contestación de su derecho de petición, no por el sentido 
del mismo, sino, porqué FIDUPREVISORA S.A., está omitiendo pronunciarse 
frente al pago de la totalidad de días de mora y para con sus prestaciones, 
se corre traslado por el término de 3 días a la FIDUPREVISORA S.A., para que se 
pronuncie; concluido aquel tiempo se sancionará de fondo la presente actuación. 
 
Cúmplase, 
 

 
 

 

 

 

 


